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Vergara Cundinamarca, diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

RADICACIÓN:  25-862-40-89-001-2022-00137-00 

PROCESO:  PERTENENCIA – PREDIO RURAL 

DEMANDANTE:  CARLOS TEODULFO RAMÍREZ ALONSO 

DEMANDADO: HER. DET. DE JESÚS ALONSO CHICUA QEPD 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, y, revisadas las constancias de 

notificación personal, efectuada a los demandados LUZ MARINA RAMÍREZ ALONSO Y CESAR 

ARTURO RAMÍREZ ALONSO, que fueron allegadas por la parte activa, habiendo sido realizada 

en debida forma, y, en razón a que el término concedido a los demandados se encuentra 

vencido, al tenor de lo dispuesto en los numerales 3 y 6 del art 291 del CGP; el Juzgado, 

DISPONE: 

PRIMERO: ORDENAR a la parte activa para que proceda a efectuar la notificación 

por “AVISO”, a los demandados LUZ MARINA RAMÍREZ ALONSO Y CESAR ARTURO RAMÍREZ 

ALONSO, cumpliendo las formalidades que dispone el art. 292 del CGP, en concordancia 

con el art. 8 de la Ley 2213 de 2022. 

SEGUNDO: La parte interesada deberá acreditar debidamente dicha notificación con 

las constancias pertinentes. 

NOTIFÍQUESE 

SILVIA GABRIELA CASTAÑEDA G. 

JUEZ 

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

VERGARA CUNDINAMARCA 
SECRETARIA 

 
La anterior providencia se notificó a las 

partes por anotación en ESTADO No. _0105_ de 
fecha _ 11 AGO 2023__ 

 
___________________________________ 

NELSY C. SÁNCHEZ TREJO 
SECRETARIA 
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